
N.° 1270. LUNES 14 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la  R e in a , su  augusta M adre la R e in a  G o ber n a 
d o r a  y  la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría L uisa F e rn a n 
da , co n tin ú an  en  esta co rte  s in  novedad  en  su im portan te  
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA

Tercera sección. =  Circular.
P o r el m inisterio  de la G u erra  se circuló  con fecha 2 

de Mayo de 1836 la Real o rden  sigu ien te :
Deseosa S. M. la R eina G obernadora  de p rev en ir las 

dudas y dificultades que han  p rinc ip iado  ya á experim en
tarse sobre la in teligencia y aplicación del art. 18 del Real 
decreto  de 5 de F eb re ro  del p resente a ñ o , en que se con
ceden á los individuos de la G uard ia  nacional que se dis
tin g an  ó inu tilicen  por heridas recib idas en  actos del ser
v ic io , y á las fam ilias de los que m ueran  por efecto de 
ellas, los mismos prem ios, honores y recom pensas que disfru
tan  en  el e jército  los de sus respectivas clases en este, tuvo 
á b ien  m andar que se le consultase p o r su consejo de Mi
nistros la m edida que podría  adoptarse para asegurar el 
cum plim ien to  de dichas gracias; y habiéndolo  verificado 
con presencia de lo expuesto por la sección de G u erra  del 
consejo R eal, y conform ándose con su d ic tám en , se ha 
d ignado  d e te rm in ar S. M. que la calificación de los ex p re 
sados prem ios se haga con sujeción á las mismas reglas y 
form alidades que se observan en los expedientes m ilitares, 
p a ra  lo  cual los respectivos capitanes generales rem itirán  
las instancias docum entadas á la sección de G u erra  del 
consejo Real cuando  se tra te  de asignaciones p o r in u tili
dad de heridas ú otros prem ios sem ejantes , y á la ju n ta  
de l m onte pió m ilita r cuando  se p idan  v iudedades; ep  la 
in teligencia  de que efectuada que sea la calificación se pa
sará al m in isterio  de H acienda por este de m i cargo, á fin 
de que se exp idan  las ó rdenes oportunas de pago con a r 
reg lo  á la ley de presupuestos vigente.

Lo traslado á V. S. de Real o rd e n , com unicada p o r el 
Sr* M inistro de la G obernación  de la P en ín su la , para que 
cuíide se rem itan  por conducto  del cap itán  general de ese 
d istrito  al m in isterio  de  la G u erra  todas las solicitudes y 
expedientes de la clase expresada para  'e l  curso que cor- 
m po n d a*  Dios guarde á  V. S. m uchos años. M adrid 8 de 
May6 ;de 18 38 .= E 1  su bsecre tario , A lejandro  O liv an .= Se- 
fio r gefe político  de....

Segunda sección.—Circular.
P o r  el m in isterio  de H acienda 9e traslada á este de la 

G obernación  de,la P en ín su la  en  2 de este mes la Real o r
d en  que con la m ism a fecha se pasa al d irec to r general 
$el tesoro p ú b lico , y es como sigue:

He dado :cuenta á  S. M. la R eina G obernadora  del ex
ced ie n te  instru ido  en  este m in isterio  con m otivo de ha- 
jbér consultado el d irec to r genera l del tesoro una recla- 
m aqion d e l ayun tam ien to  de C ádiz, p id iendo  se le re in 
teg ren  .1^065,rea les  3 m aravedís que satisfizo de sus fon
dos á. lps jueces 5 de p rim era  instancia y prom otores fisca
les de. la misma ciudad  p o r sus haberes desde 1.° de J u 
p io  de 1835 en  ad e lan te ; y. en terada S. M ., asi como de 
W qqe h a n  m anifestad^ sobre el p a rtic u la r los m inisterios 
de G racia y Justic ia  y de la G obernación  de la Península  se ha d ignado  d ec larar que el pago de sueldos á los 
jueces de p rim era  instancia y prom otores fiscales se enr 
Menda, por, pu n to  g en e ra l, una obligación del tesoro des
de Ja fecha en  q u e  hub iese  cesado su abono po r los a y u n 
tam ientos.
■•y; D esorden  de S* M«, com unicada por el S r. M inistro de 
la G obernac ión , lo  traslado  á V. S. para su inteligencia  y 
efbctps consiguientes. Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid 10 de Mayo de 1838.== El S u bsecre tario , A lejandro O livan. =s Sr. gefe po lítico  de......

P A R T E S .
Segtm parte recibido en el ministerio de la Gobernación se 

tóbe que el castillo de Oris se ha rendido al barón de Meer. 
Las facciones habían bajado hacia la parte de la Marina con

el objeto sin duda de distraer las acercadas operaciones del ca
pitán general; mas este, conseguida la toma de dicho castillo, 
había enviado al momento tropas para socorrer á los pueblos. 
El espíritu público va mejorando en Cataluña de dia en dia.

ANUNCIOS O FICIA LES

p O R  el presente y providencia dictada por el Sr. D. Juan José 
Rodríguez Valdeosera, juez togado de primera instancia de 

esta corte,, refrendada del escribano de S. M .del numero del cri
men D. Manuel Fernandez de Pazos , se cita , llama y empla
za á D . Benito Fernandez Pereira, comisario que fue de po li-, 
cía en esta corte, cuya habitación se ignora, á pesar de las d i
ligencias practicadas para saberla, á fin de que tan luego co
mo llegue á su noticia este aviso comparezca en el juzgado de 
S. S ., que le tiene piso bajo de la audiencia te rrito ria l, don
de fue repeso de corte, de doce á dos en cualquiera de los dias 
no feriados, con objeto de hacerle saber cierta providencia; 
bien entendido que de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en M adrid á i2  de Mayo de 1858.= 
Manuel Fernandez de Pazos.

ü N  virtud de providencia del juzgado del quinto departá- 
mentó de artillería se cita á Apolinar Camporreal, Manuel 

O rtiz, y Gracia López Loríente, comparezcan dentro de tercero 
dia siguiente al en que se inserte este anuncio en el D iario y  
Gaceta de esta capital á formar cierta declaración y reconoci
miento por la escribanía del juzgado y del número de esta villa 
D. Jacinto Gaona y Loeches.

jH L  intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber: que 
en consecuencia de lo preveuido en Reales órdenes* se sa

ca á publica subasta el suministro dé p an , cebada y paja para 
las tropas y caballos estantes y transeúntes del ejército en este 
.distrito por el térmiuo de un añ o , que se empezará á contar 
desde 1.° de Octubre próximo venidero hasta 30 de Setiembre 
de 1859, ambos inclusive, con arreglo al pliega general de 
condiciones y Reales órdenes é instrucciones mandadas obser
var en el particular, las cuales estarán de manifiesto en la se
cretaría de estar intendencia m ilitar. Señala el dia 20 del pró
ximo mes de Ju lio , de doce á dos de su tárele, para celebrar el 
único remate en los estrados de la misma dependencia.

Los comisarios de guerra de este distrito están autorizados 
por Real orden de 29 dé Abril de 1851 para recibir las propo
siciones parciales que se les presenten ó d ir ija n , bajo los térm i
nos que previene dicha Real resolución , la cu a l, y pliego ge
neral de condiciones citados, existen en sus respectivos minis
terios, advirtiendo que las enunciadas proposiciones deben ha
llarse precisamente en ésta intendencia con la anticipación, 
de 12 ó 15 dias al marcado para el remate.

Y  para que llegue á noticia de todos, ha mandado se fije 
el presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre dé 
esta capital; que se inserte en el Boletín oficial de la misma; 
en los dé las otras tres provincias de este distrito ; y que se cir
cule á los respectivos comisarios de guerra y á todas las inten
dencias m ilitares, con el objeto de su mayor publicidad. Coru
ña 1.° dé Mayo de 1858.=Joaquin Fontanilles.=P. V. El ofi
cial p rim ero , Eugenio de Cereceda.

f  -------  — ------------ ;------- ------- --------- ----------- : • '

jpL» apuntam iento constitucional de Zaragoza, qué dedicado 
exclusivamente al servicio público, ha resuelto la construc

ción de un puente sobre el rio Ebroen esta ciudad , se ha ocu pado 
'Pf®férepcia en meditar-el meoio de conseguirlo con la mayor 

p ron titud , economía y spíidez posibles, y creyendo que n in -  
S ÍP? mejor que el apelar á los conocimientos científicos tanto 
de españoles como de extra ugeros para poder elegir el mas Ven
tajoso, estimulando al mismo tiempo sus talentos con un pre- 
mió que honre siempre la memoria del profesor á quien la aca
demia de S. Luis de esta ciudad considere digno de esta distinción, hace saber:

1.° Que todos los profesores tanto nacionales como extran-¿ 
geros podrán presentar en la secretaría del mismo ayuntamién-* 
to planos pará la construcción de un puente sóbre el rio Ebro 
én su curso por el frente de esta ciudad, con demostración en 
plantas y alzados, y su correspondiente cálculo por m enor, y 
método de construcción , determinando el punto de su colocación.

2.6 Que el tiempo para la presentación de estos planos será 
hasta el 5 de Jun io  próximo; viniente, término que no ha po
dido prolongarse mas por lo perentorio de las circunstancias.

V .  Q ue P*anías Tue se presenten se trasladarán á ía aca
demia de S. Luis de esta ciudad, para que precedido su exa
men y consultando la herm osura, solidez, economía y pronti
tud en su ejecución, manifieste el ayuntam iento cuál de ellos 
merece la preferencia*

4«° El ayuntam iento adjudicará por premio Una medalla 
de oro con las armas de lá ciudad , y un lema análogo, al autor 
del que según el juicio de ia academia merezca la preferencia, 
CUyo nombre y los de los demas concurrentes inscribirá én sus 
actas como dé personas acreedoras á la gratitud  de esté siempre 
heroico vecindario.

El ayuntam iento espera que los profesores celosos de su Opi
nión y justos apreciadores de la gratitud y distinción de esta 
inmortal y siempre heroica cap ita l, ejercitarán süs talentos 
para el mejor acierto de esta corporación m unicipa l, apresu
rándose á presentar sus planos y proyectos én la manera enun
ciada ; y estimando como debe á todos los que presten este ser
vicio im portante, se congratulará en ofrecer al que la academia 
designe acreedor, la medalla de distinción en testimonio de su 
reconocimiento y  como tributo debido al mérito y á los talentos 
privilegiados. Zaragoza 9 de jMayo dé 1858. =  Dé acuerdo del 
Excelentísimo ayuntam iento constitucional, Gregorio L ujan , 
secretario.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

e s t a d o s  M e j i c a n o s ,
Departamento de Oajaca 6 de E nero

La noche del 3 del actual sé intentó en ésta ciudad llevar
á efecto lá desastrosa revolución que se anunció por pasqüirte* 
el mes anterior. En los barrios que quedan á la espalda del 
monasterid de Sta* Catalina y en el de la Merced, se comenzó 
á hacer la reunión de los filosóficos federalistas $ Capitaneada 
por el vago Miguel Carrasco (bastante conocido ya por sus 
crímenes) y  compuesta dé los que siempre han pertenecido á 
las revoluciones , y ejecutaron él saqueo del memorable dia de 
S. Pedro de 1836. El plan que tenia, según se dicé generalmen
t e , y sabernos que se participó á las autoridades, era el de sor
prender el convento de Sto. D om ingo, donde se halla la a rti
llería , parque y almacenes, y apoderarse al mismo tiempo del 
cuartel del activo que está á sus inmediaciones, haciendo esto 
poco ^rttes de la retreta para impedir ya la entrada de la tropa 
y  á la que fácilmente batirían dispersa y desarmada, y en se
guida entregarse á los asesinatos con que dicen han de vengar 
la sangre derramada en E tla , y al saqueo del comercio, que es 
el alma de su patriotismo y amor á la federación. í

M uy poco antes de que esto comenzara á tener stí ejecución 
lo supieron las autoridades, y eu el instante evitaron él desar
rollo de tanto crimen , tomando todas las mas activas proviú 
dencias; siendo bastantes una partida del resguardo de serebos 
que adelantó á reconocer uno de aquellos barrios el Sr. prefec
to del centro; otra con que en seguida marchó este activo fu n 
cionario, y á continuación unos cuantos'Nacionales de Caba
llería que en ef acto pudieron m ontar, para desbaratar la réq - 
n io u , que pasaba ya de ÍOJ hombres, y  la qué récibió á ba
lazos á los serenos, los cuales con la mayor iutrepidez^y reso
lución , digna de todo elogio, correspondiéndóiés el fúégó V 
echándoseles encim a, hirieron á uno, cogieron á otrtís i^ésYy 
les quitaron 'arm as y cartuchos), y sé comenzaron á dispersa?* 
los demas , no quedando ninguno lúego que percibieron fe ¿á¿ 
ballería que se d irig ia  á aquellas calles. '

El Sr. comandante general, en momentos, hizo qúé* sé féi?¿s 
ntése la tropa en sus cuarteles. Todos los Sres. gefes f  qfídáles* 
y hasta el último soldado, manifestaron con el úiaybF^éhtif— 
siasrao su decisión para escarmentar a los facciosos, cottservar 
el orden y sostener al Gobierno establecido, y muchos ciuda
danos honrados de todas clases se dirigieron á las casas del 
Excmo. Sr. gobernador, Sr. .prefecto y al convento de Sto. Do
m ingo, animados de los mismos laudables v patrióticos senti
mientos. • < .Y *

LoS revolucionarios han recibido un nuevo desengaño con 
la actividad y^energía de las. autoridades políticas yuaplftWes 
lá decisión d‘fT la tropa y la opinión de la mayoría de los d iu -  
dadanos. ' V  . -d- d

Si algunb |lhombres de buena fe h a c re íd o ' que podría ha
cerse úh  cátóhió^ó reforma de las instituciones conservándosb 
la trán im iiidád 'y  ó es precisa qu$ ya sé desengañen j y  
conozbaíi qÚíf ÍOs pocos con quienes pudieran con tar, son in 
capaces de obrar filosófica mente. Sangre y pillaje es lo que ellos 
entienden por federación , vy lo que desean sacar por resultadas 
del restablecimiento de aquella forma de Gobierno. í

¿C uál seria hoy la suerte de Oajaca si esa chusma de batí^ 
didos hubiera obtenido el triunfo? Miguel Carrasco se titu laría  
general, corno ’ se tituió e f año de 56 M iguel A cevedo . 
Vosotros los que desde lo interior de vuestras casas , y  hacieftdb 
en lo exterior un papel falso é hipócrita , atizáis lâ -««qa #  Ih 
discordia, y animáis á esa turba de hombres que nq ¡témenáb 
nada que perder los hacéis instrumentos de la perversidad 
vuestras intenciones, temblad al. considerar los males; que cau¿- 
sais á la patria ; y que enseñoreados ellos con las armas en fe 
m ano, no podríais contener despües, y al fin llegaríais á ser



víctimas de ellos. Leed la historia de todas las revoluciones 5 y  
horrorizaos de los crímenes de que os hacéis responsables, y del 
fin que tuvieron los que en otras partes obraban como vosotros 
aquí.

Con la entrada de año nuevo comienzan á funcionar otros 
alcaldes, síndico y ia mitad de los regidores, por lo que se lla
ma vulgarmente nuevo apuntamiento; y como por lo regular 
cu esta clase de corporaciones se advierte al principio un celo y 
eficacia que por una fatalidad desaparece muy breve, deseosos 
de aprovechar la oportunidad , les haremos á los ciudadanos 
que han merecido ahora esa confianza , algunas ligeras indica
ciones.

M uchas, muchas cosas estaban necesitando en esta ciudad 
de un buen celo de aptitud y de desempeño en las interesantes 
atribuciones de su Excmo. ayuntamiento.

La dolorosa repetición de muertos y heridos en riña, y de 
robos ya escandalosos, exigen que se cumplan exactamente las 
leyes contra los portadores de armas cortas y la embriaguez. 
No esperen los Sres. alcaldes que lleven los hombres sus puña
les y puntas de espadas colgadas de las orejas para que les pue
dan ser vistas: no hay cosa mas común que encontrarse las ron
das y patrullas de noche, y aun de dia por los barrios, á gen
tes bastante conocidas por su mala conducta, ó emborrachán
dose en las tiendas, ó paradas en la esquina de una manera sos
pechosa, y no se toma con ellas providencia alguna. Con rei
teración se publican bandos de policía, que en nada se hacen 
cumplir.

£1 celo, eficacia y extraordinaria actividad del Sr. prefecto 
del centro, es digna del mayor elogio, y asi se le hace con jus
t ic ia ; pero un hombre solo, aunque sea un Argos, no es bas
tante si no es ayudado por todos los que debieran im itarlo, en 
cumplimiento de sus atribuciones; y asi es que se continúa el 
abuso de no cerrarse las pulperías á las tres de la tarde, y las 
tiendas los dias festivos por la tarde: los caballos se han de ba
ñar en las fuentes y en las calles á toda liora; lo cual en el caso 
de tolerarse podría tolerarse, podría señalarse para que se hicie
ra hasta las ocho de la mañana á lo mas. Las basuras se siguen 
tirando en los caños y esquinas de las calles: una multitud de 
perros vagamundos recorren diariamente, no solo ya las calles 
sino las casas, donde saben aprovechar los descuidos que hallan; 
y al correrlos no dejan de amenazar con sus fuertes y ham
brientas dentaduras: jamas ha habido en esta ciudad una plaga 
igual de perros como la que hoy apesta las calles con sus sucie
dades asquerosas.

También llama mucho la atención los caños descubiertos en 
las banquetas: las losas rotas de algunos que ofrecen un peligro 
ai que la pisa , y ni se reparan , ni de noche es fácil evitar el 
exponerse á romper una pierna con ellas; siendo lo mas nota
ble que suceda esto ya hasta dentro de los portales: el que se lla
ma del Señor, tiene unos caños con las losas tan rotas que no 
necesitan de recomendación, sino de que los vean los señores que 
pueden y deben remediarlo.

E l reconocimiento de los pesos y medidas, el de las harinas 
y  carnes, la limpieza de las plazas, muy especialmente la del 
mercado, y la destrucción de los muladares son cosas muy ne
cesarias, y en las mas se interesa la salubridad pública.

Es pues de desearse que haga cesar estos males lá nueva mu
nicipalidad , y  que tome en su consideración otros negocios que 
son también del mayor interés público: tal es recoger el dinero 
con que debiera seguir el útilísimo establecimiento del pósito, 
que tan conveniente habría sido el año anterior en aquellos dias 
en que llegó á temerse no hubiera maíces, y en los que 110 que
rían vender al público los pocos que existían en la alhóndiga: 
este asunto no debe dormir por mas tiempo.

¿Hasta cuándo también disfrutarán los vagos de esa daño
sísima ifppunidad que gozan , y se aplicarán los útiles al servi
cio de las armas, y se precisará á los otros á dedicarse á alguna 
ocupación honrosa de que subsistir? En las populosas ciudades 
de varios puntos de la Europa se tiene este cuidado, y en una 
pequeña población como esta no solo se desconoce1, sino que á 
personas que todo el mundo sabe que son vagos , el rarísimo dia 
que se procede contra uno;, se le admiten certificados falsos, 
por lo menqs en su contenido, y se< le declara libre. Este mal 
se i^med^ria en parte J  volviéndose á establecer las ordenanzas 
antiguas de los,gremios, á las que si bien se les debiere supri
mir lo que choque con nuestras instituciones y leyes, pudiera' 
pregárseles cosas muy convenientes, y qfce facilitarán el fo
mento y mejpría de las artes; la emulación'én los dedicados á 
ellas; el conocimiento de las personas quetse emplearen útil
mente, y de losjzjnganos. á quienes la btíeúa policía' debe h a- 
êr ,q ^  se oGui^n , ó en el ¡servicio dé la tuición, ó ’de^una ma- 

& la sociedad y á ellos mismos; p’ára-'qué?k<é n -1 û f 
?sesinps y ladrones se conviertan en buenos ciudadanos 

padres de familias honradas.
Celebraremos infinito que el nuevo Excmo. ayuntamiento 

se^ppqpe.jjde materias tan interesantes, y nosotros, al principio 
3^¡eada, nies haremos gustosos una reseña dé lo que se *hayán 
fajéjójcado todos los ramos de su cargo en el mes anterior. ■ 
jn _ >r; [Diario de Méjico.)

  P R U S I A
Berlín  29 de A b r il

Despues del feliz suceso ocurrido recientemente en Posen 
ia-habiidoíde repente‘un cambió'dc/ági^Sable en ías disposicip^ 
nes del arzobispo, habiendo notificada al prelado lpfjtwe-
J)éíen presencia dfet-t?áfbildó la voíÜíVt?<í áéfWey. «Los* prlncina^ 
Jes individuos hahiart’exhortado á M ri^ ú n in  
f  ie habían maiáfestádó!que no apbyariaii^sií $ J«*
autoridad dél Soberañó. Después de'haber ^p jlícló^r.
•tú&npo parar reflexionar, ;se hábia sometido, y. destituido inírie- 
pdiatamenitoíal vicario1 géúeral Brodjizéuslci. Apenas este último 
recibió la noticia*, _pásoHtimed'iatá01̂ 11 te á Posen, y entró en 
conferencia con e l} arzobispo*. Siu/erííbargo ; coqiq se esperaba 
ite declaración defidítíVa qué Había.prÓm t̂icTo él arzpbispo , y 
esta ño Alegaba , el: presidente le fijó uíi' plazo.' Én el dia pr̂ éT 

.fijado debían pasar-los individuos dePcabiído á casa del arzo- 
J)i$po para! oir'sU declaración. Se presentaron en efecto , pero 
(€f}innac¿ispo nodos recibió, y se limitó á remitirles un escrito 

que se decía qué persistía én sus .resoluciones anteriormente 
retractadas; No se sabó*cómo caracterizar semejante versatilidad, 

¿(pon todo será líecesárió que la ley conserve su fuerza , y el ar- 
t:-: > i"-' 1 \ .

zobispo ciertamente habrá de ser llevado ante los tribunales, 
como culpable de delito de alta traición.

[Journal allem and de F ran cfort .)

G R A N  B R ET A Ñ A . 

  Londres  3 de M ayo.

La Reina ha tenido hoy un gran recibimiento de por la 
mañana, que ha excedido á cuantos se han conocido hasta el 
dia. Fueron presentadas de 60.0 á 700 personas.

Se cree que de los 511 individuos de la Cámara de los Co
munes, que $e suscribieron para el banquete que deben dar los 
conservadores el 12 del corriente á Sir Roberto Peel, habrá 500 
presentes á la función. El marques de Chandos ha sido nom
brado presidente, y el honorable W . S. Lascelles vicepresiden
te. Sabemos que muchos distinguidos individuos de la Cámara 
de los Lores, y al frente de ellos el duque de W ellington , 
han manifestado su de eo de ser contados en el número de los 
suscritores. Pero por desgracia este deseo es enteramente incom
patible con el principio de la suscricion, que establece que no 
sean admitidos al banquete sino individuos de la Cámara de los 
Comunes.

FRA N C IA .

París 5 de M ayo .

La ceremonia de la coronación de la Reina de Inglaterra 
se ha lijado definitivamente para el 28 de Junio por una pro
clama Real de fecha de 2 de este mes, según los Ministros ha
bían anunciado en el Parlamento en una de sus últimas sesio
nes. Dice un Diario ingles que el mariscal Soult ha alquilado 
un hermoso palacio, que pertenece á Sir Jorge W arrender, 
por el tiempo que dure su embajada extraordinaria.

[Journal des Debats.)

Las últimas noticias recibidas de Constantinopla y Alejan
dría no dejan la menor duda sobre la derrota y dispersión de 
los sirios que habían tomado las armas contra las autoridades 
egipcias. Pero se anuncia que Ibrahim -bajá , gobernador gene
ral de S ir ia , se halla enfermo en la ciudad de Alepo. Se des
esperaba de su vida; y M ehemet-Alí habia enviado inmediata
mente al lado de su hijo al médico francés Clot-Béy , que po
see toda su confianza, y que ha fundado tan bellos estableci
mientos en Egipto. [Id.)

El marques de Miraflores ha llegado á Burdeos, proceden
te de Madrid: pasa á Londres en calidad de embajador extraor
dinario para asistir á la coronación de la Reina de Inglaterra.

(Indicateiir.)

: . . • ? * r*:>
Escriben de Yiena que se ha hundido la bóveda del con

vento de Kloosterneubürgo ,_y que.han perecido seis obreros; 
Mas de 50 han sido gravemente heridos. ,

Sé han verificado en Bruselas en la tarde.del 50 algunas 
demostraciones populares relativas al asunto de Strassen. Se han 
formado grupos bastante numerosos bajo las ventanas del mi
nistro de Prusia gritaqdo: F ivan  Los luxemburgueses, \ N ada  
de d e s m e m b r a c i ó n Pero estos desórdenes, que por último 
rio han adquirido gravedad alguna, no se han renovado abdia* 
siguiente, ni han tenido otras consecuencias.; « -

Fié aquí la respüésta que el Rey ha dado á la exposición-de. 
la Cámara de los Representantes: \ . >

Señoresr Me es siempre muy agradable recibir la expresión? 
de los votos de la Cámara de los representantes. Los habitantes 
dé Bélgica, por su patriotismo, y poi: la adhesión que me:han 
manifestado, han adquirido derechos á mi, jtngs-. .viy.a^oljsFtud*
- { ‘ c<Continúe mostrando en sus deliberaciones la Cámara» tracto 

qu llid ad , dignidad y confianza: asi es cpmo. trabajará mas,efi—t 
cazmeíite por los verdaderos intereses del país.”  ..

Los Diputados de Limburgo y de Luxemburgo/reuniclos eni 
comisión péVmáne'nte , desde que el Rey de H^Luda ,se ha ma.^ 
nifestado pronto á firmar los ̂24 artículos ,.han dirigido lá si
guiente proclama á los habitantes de las dos prqvihcia& j, th: lo

^Habitantes dél Limburgo y deí Luxem burgo:
; »Cónócetóos ía justa inquietud que os agita en eée^ciho*'' 
róéntcr, jr 'débéinos"manifestaros todas nupstr^s; simpatías.]: J>i-< 
pütádpáVvuÓstiíós dedá Cámara de los representantes para/ vê * 
lar por los iiiteresés de la patria, no.retroc^deré.mosianih los! deí 
beres que nósi impone la gravedad de, laf circunstancias» que* 
pueden amenazar vuestra existencia política.

En iB5jLjtuyo_que sufrir la .Bélgica-iadey del mas-fuerte. 
Reveses ocasionados por la sorpresa han servido de prete&tQ 
pa ra . hatería-, di^tar co ndic&nés á qúé*:-scitó l a '5 V íó fé n ¿ S Bpocjía 
ófiligarl^ ájsuséribir. d ,*v z1 ¿•' »:*•*

Aá58. la. B élgieá‘fuerte y l’próspérá ha Vécofóado, él / } u - v 
gar deUi(io;por:'la alta n:iorátitiada\Ié lás ]̂̂ blací|)nes^
su ¡poderpiutéIectuai y sm ^progresó^náteHáiés. " :r *
0 - á^Es^as mismas^ondidóbés mó podían h^y ŝer fepróducíáía!£ 
siú  que;de^ceú^embs. 4̂ 1 rap£6' á é llá!s ófymbtfésla “ÉéjgiFa s|í 
ria 1 ndigna de¡s¡ü;qjjoiicion 'si^ÓU l1 vecliatós^éóri:én¿i^giá/^0i * 
v-e- >’Esta íiOtnYáccioWrsérá L  fré ^ I^ e  n ú fiííS 05íoh^ú^aV;|uaiv 
d̂ iane3 y deíhncorédídelJho^^r uáéióñál 5 jám ál?súfriréo^ós que 
el pais á que estamos unidos j cuyos esfuerzps'hpmós secúi^^ao 
en dos dias gloriosos de lá reVolucioíl, xú yó jíórvénir hémo§ 
contribuido á  asegurar , púéda deseeiider;íhastí qjuérer cómpfa'f 
su ; reconóciraiéoto pov parte dfel Rey Güilíqrtíió á precio ‘ cíej 
abapdónQideíit£naíparte>deJla póbíacibfi'i*" r“  ; v 5 ; /r: '

c'Gontad puds cón nbestra cooperácfón :^díngidnos'vqestros 
vot.p̂  y yuestuasSireclamaciones, que iíosótros Seréifios con'el'Ggr 
bierno y con la legislatura vuestros fieles intérpretes. Y á f¿  ¿ a -  

entera y  los Ministros sé han áióciadó ^ara el ^ ^ nfen i- 
.miento, de la integridad dH* territorio/ É l Réy £losaba;escucha
d o.;.^ , simpatía de Ja Bélgica es ¿üésfrál EspeVéííioslQ todo de 
la justicia de núestra causá , y conservetóó^;hasta * entonces u na 
actitud digna y  firm e^ E n i Bruselas’eñ^él |áláéfe/dl¿' la 'N aáon 
el 2 de Mayo de i 838.SiFirmado.=:Dé Réñéssé, Siíhóñs, Schey- 
rep , de Longree, Bollenus, Berenbróiití:, Corneli ,ÍRáunaekers, ? 
de Fugd, M etz, D ’HofLcmidt, Jadot.” (J, des Débáts,)

N O T IC IA S N A C IO N A L E S .

Cádiz 4 de M ayo.

Ayer noche intentó suicidarse Santiago Perez, vecino de la 
casa calle de S. Bernardo, núm. 4 4 . A este intento amarró una 
cuerda á una de las puertas de su habitación, formó ón lazo 
que se echó al cuello, y haciéndolo correr, quedó colgando. En 
este momento acudió una vecina que oyó el estrépito, y cortó 
la cuerda; y dio parte á la alcaldía del barrio de la Palma. 
Habiéndose presentado inmediatamente, encontró al Perez ten
dido en el suelo con el lazo aun en el cuello; pero no estaba 
cadáver. Perez ha sido puesto en arresto , y sobre su crimen se 
forma la correspondiente sumaria. Debe lamentarse este suceso, 
porque aquel individuo es casado y con porción de hijos.

(¡El Tiem po.)

Sevilla 5 de M ayo .  

Continúan experimentándose los buenos efectos del plan de 
comunicaciones recien establecido en la provincia, á fin de quíf 
la autoridad superior de ella conozca y sepa con laoportunjdad 
y anticipación debida los sucesos ocurridos, no solamente*en el 
distrito ó territorio que el Gobierno ha encomendado á su cuL* 
dado, sino también de los que puedan acaecer en los eanfi- 
uantes. ’ • o

A su consecuencia el Sr. gefe político ha recibido por la 
línea de comunicación con los pueblos del interior de la pro
vincia de Cádiz la noticia dada por el alcalde constitucional 
de V illam artin , de que en el térínino de dicha villa se hábian 
presentado siete hombres montados con dobles escopetas, y dis
currían por los cortijos de aquella campiña pidiendo caballos.»

Esta noticia, en nuestro entender, no presenta ningún sín
toma alarmante por ahora ; presumiéndose de qué los referidos 
hombres sean contrabandistas perdidos, que al abrigo de la 
sierra de Grazalema traten de rehacerse y volver á su tráfico, 
pues no deja de observarse con frecuencia que‘ está clase de 
gentes echan mano de estos medios para reponerse-de sus 
calabros y pérdidas. [D. de S e v i l l a *.

M A D R ID  1 4  D E  M A Y O .  

De la inamovilidad de los magistrados.

Sucede con este principio de derecho eomun lo inisnlo^ 
que con las cesantías. Todos los partidos clam an contra las 
Cesantías que hacen sus enemigos políticos,-y todos, cuatW 
do llegan al poder, dejan un gran num ero de cesante«P 
Todos quieren q u é lo s  magistrados sean iflamo vi bles ;cu ít¥^  
do ni ellps n i sus amigos políticos están sentados e n  áas» 
sillas ministeriales,; porque si llega esta/caso, ya se piensa* 

; de otro modpt?el trasiego es perm itido.; o , r » t mi,
S > ,En honor Me la jusucia y do k  verdad; Meheirio í m to* 
signar, un hecho que las declaraciones, del Sr. Ministro ae-j 
tual de Gracia y Justicia pusieron fuera de toda dudá éli  
la sesión del viernes último, a saber, que va disminuyen^ 
do notablemente el numero de traslaciones, el moviiivifen  ̂
toi del ramo; y que hay íúndados motivos qpafraJ<espeft*fr 
que no tardara m uoho- en con vertirse,én^nambaxnna pi'ác« 
tica el principio importante de la inatoavilidad de. los» rnaiv. 

• g i s t r a d Q s ^ p i o § a J jorque*no»Moa >ágrpda verqq^fe 
l bajo un sistema liberal, se /haya»?obser>Yqda cpii tan tfiqcíl 
»exactitud upa .regla qué; toca |an< de eei'Ca?:á4Íab:sega;ridad 
. individual de los ciud^dcquos( f  á? la •¿ndépeodenoiai démttS 
; de lo$ tres!;pqd(^esid,el Estado»; cuando en? tiempos deffiib̂
; spluúsmo eran tÚR ;rAfQs; los ejeiRpios do s«íin£rabcioto¿ ib 
i Pero,aunque j ŝtp. no pos ag^de^ ño^oxv eso eclraf««
. mos la; cnll)P2t deJíúpal 4; pipgúW/de íbs mhiistéíiosí q ^  «él 
han ^qedi%  x^ jtícaajh fue^e su nti; Mveií

; tado de revolución. 'No ha existido ningunaijijuq nh>J}3yá:
; causado numerosas cesantías y traslaciones en el personal 
i de la magistratura^F'atsr ccoto''enHoTctéTíías ramos y oíici- 
\ ñas del G o b i e r p a ^ ^  por tal
ó  cual Ministra: es una consecuencia necesaria de las re- 
vólubiones.^Eibainestro;entenide:ííe9m n^fébMfádi(ebiBíí^ma- 
nifiekta que clamen costradas: ¿asáW&á -fe 

: dmovilicladdo ¿los i jueces aquellos hoi^B^esíMlqffi^
Uies no se puede razonablémente 'Süpéme^^yrié^igÓ^éfe^lí? 
j revolúciom !Aqqi,iahfui el canbeK ¿'(^éíiéfeu^ij^^Ptkd^ to- 
i das las gaiiamías -que la aseguran^Atób^é^lMés láÛ eVclrrfií 
cion políticas-ciéitebsá? los; abismeísíde Bu tóoéál abieftdi 

■ con tanta impmdéiicia. ¿Quéreis nltíVÍmtefiídíy réVqhididtff 
Kues no eáperúisilibertad j porque JaÜ ríefelúcióhés1, 
ha dicho un gran vpubíicistai, jTOJai ttevki^M;‘sü ŝtlhó :Uití 
habléis dé léyei, porque ningemu f’Wpétárí'láS 
nés : 110 ánvoqúé ísga ta ntías:; porqh& bh %iefii po útó di !ij 
cion ni íhay rii -píiedefh^bercotht Taí^ú^áíf^iéádUér
partido domvríanteéono t íí'úl U *>■ / y 00

¡ ¥  f'Mi/aquió.poi:; qaé'mps îr«Ds't^qeteiddS15qtíé w sM  IS:\
Mmntía¡s$ q u é  serestablezqa kúaMU^vílitíhiiMéílSs' 
trados; que ísé>dó »¿;/tpdals, hasi ^ l á a e ^ * ^ 1  ¥¿¿33^  
dia de. súsd bienes^ídarechos-j y .vpeddoáás‘i î pBî qúé ’ tíu&hdB 
llegúe este caso habrá acabado la revolución: es déféír^ké 
habrá cerrado: él? aíbismb eñ rqae^hed/osíéstádti:i J de 
perecer. : iru .6 .V r ¿ *díi ^

-oPero Me. todos. k>Siinéd¿jcDsdeohácer ópasicioÚ{ ̂ 1- 
t erial ác tu a l;; nos- pair.eéei éLmas débil, por? no decir |jéP 
ridículo, el que se funtle sbhre la ipamovilidad díe/ ltfer tfiS£ 
ces, tan manifiestamente infringida en épocas anteriores; 
infracción contra Ta cual, Conio observó muy bien el Mi
nistro de Gracia y Justicia en Ja|Sesion citada, no se oyó 
entonces una sola voz. Los que apoyaron aquella infrac
ción def principia, por lo menos co 11, .su.^ilencio, y  con n i - 
vencía ¿ han perdidoy rYiora¡menle habUndo, el derecho de 
reclamarjahora el mismo principiQf&líqiie eslm U tc 
lo de p eca d o , <pe le tire la  prim er p ied ra .



* PonjiHr¿(]né puecleñ ilecir para disculpar la contra
dicción entre el silencio anterior y el clamor actual? L as  
c ir c u n s ta n c ia s  eran d ifíc ile s . Y acaso los Ministros de aho
ra ¿están sobre un lecho de rosas? L r a  preciso asegurar-

y eran c a l i f i c a r  por mecho de una junta los principios  
y  l̂a conducta política  de los m agistrados. X ¿cómo se 
probará que el ministerio del Sr. Ofalia 110 se halla en la 
misma precisión, ya que felizmente ha encontrado aboli
da una junta, verdaderamente inquisitorial, merced al se
ñor Mata V igil? Los fa c c io s o s , los carlistas , los enemigos 
de la  libertad  obligaban a nombrar m ag istrados , no solo 
íntegros y s a b io s s in o  también enérgicos y  que obtengan  
l a  entera co n fan ia  del Gobierno. Y  ¿no hay ya facciosos? 
¿acabaron los carlistas!  ¿no hay enemigos de la liber
tad, aunque solo se cuenten en este numero los que por 
.una exageración de principios, imprudente cuandp menos, 
Je  hacen mas daño que todos los batallones del usurpa
dor? ¿No necesitan ya los magistrados de energía? ¿No 
necesita ya el Gobierno de jueces de su confianza?

Todo lo que se diga para disculpar las infracciones an
teriores', puede decirse para autorizar las actuales, y con 
riias razón, si se atiende á la herencia, triste pór necesi
dad eti tiempos de revolución, que ha recibido el minis
terio. toémosle gracias pues por haber disminuido ;eí nu
mero de ja s  traslaciones y cesantías: démosle gracias por 
la promesa de poner en práctica cuanto antes sea posible 
el principio je . ía^jií.amovilidad:. y los que d-esean hacerle 
oposicioii,t bosqueja otros pretextos ó< motivós r porque estu 
puerta se la lian cerrado ellos mismos.

• Quisiéramos que fuera tan general como, es profunda 
en nuestros ánimos la 1 convicción de que no es posible 
ponerse en práctica ninguna reforma justa,.ninguna ins
titución vehtajósa; mientras no cese el movimiento revo- 
Ihcidhárió? niientrasi no se consoliden los'poderes legales 
del Estado rnnenthás no se olvide la costumbre y la ten
dencia de conspirar: mientras sea licitó  el uso de la ca
lumnia y dé la denigración; en fin , mientras los partidos 
políticos no se resignen á pelear en el circo legal f  cott 
las armas que les señala la Constitución, y no se absterí- 
gári’ de buscar otros medios de triunfo. Hasta que llegue 
este caso, será muy difícil el ejercicio del poder, obliga
do por una parte á someterse á los principios, y por otra 
á buscar diariamente medios de conserVacion. Quien re
suelva con mas aproximación esté probléma, será el tnejor 
geómetra. t ...

-de. sintonías secuncL^ios y ex** 
teriores, cuando es conocida la causa primitiva de los»•*’ ' ■' * • ' ■ ? e' / ., ,males. Estas quejas son y serán inútiles hasta que con
cluya» da revbfudkm. Sieyes se admiraba dé qué los revo- 
Hiciófláftás de Francia quisiesen* ser libres y no^supiesen 
Sér\jiiWo& Péró ¿lo fúé él cuando-pocos años después vo
tó  pór la muerte de Luis x v i? Lo repetimos: es imposible 
bailar en las revolucibnes hi respetó á las leyes, ni moral, 
m ^ u stjc ia ,^ p o r  cónsig^ienté ni libertad. / ■/' ,.

gqi^b^ea,qim!?Ap s é ;f e ^ n 0yiolaqa rquefitis yeqcs:/to^bs. los 
p rip é ip te  dq, \  s^ ied ád ;{vy  ¿d^ntps la í^stot
ria filosófica el c u a n a l i z a r  aus ̂ rigjqpcs ,y sust caú4 
s«»-próximas y remetas. Pero el hecho que-hemos demos
trado',; tieheópdr ¿eotnseeuenciá iníalibteola 7.il^si3ard- de 
tterálinar cuamoianteó las revolucibneb, yde>»restituir al 
E&kttó su tranquilidad ha&itúálv¡Son las enfermedades1 dé 
Ibs-éWérp6S : y iírtémras menoá duren,
j^^éíódaffiltó ■áU1brígqúí  ̂e l  jr íu t il  éxamiñar Jsf fueron 
ííodiiijcias9pdÍ: j ?á*JñYení6éi*átóiá jctel éhferñfóf poY Ótra  ̂
caPusás^tetÜifás: lo* éseil¿íalJ,ésf édft&ríási . j . 5 p1 ' j

Queremos persuadirnos á que las circunstaripias ac|tiá- 
f e s ^ í ^ i p a s  á p r o p o s i t o ^ ^ r i p ^ p  ^uestija: 
ííion. Tenemos un, cpdigo ju p d ^ ^ U ta l.,j &na, k yieleáfr- 
mi;íqufeipe^m.ite->áí.todas*'¿a* oftYüodos joáúpar*
tfiio i la ! repc€»qn<;apióñ l e g a l : lastjeyés smgáaica^jiqüe 
fóm ei|^^ünHuli[pspírit,ujfi de14a>Gorrstitüeií>ny- téndrárr <él 

y ^ crán  <á i^dntsmo^liem»pQ tóonárqüites 
llbérafek^f í^^iíérra téMMef^ agénte d é  V rftattónf
ése ^éi^Ó^preté^tó dcuóhavimiéritó^'qúb fian cohffibü^d^ 
aMlirrijentaHá^^ #cádá d iá 1 mías favórabjé áru a i olí íi<:- = v j5ilíiijiíy .'-i**• i.'ví tóio .ohioií*la  santa causa, que détendemos,. merced a las .continuas
~ s¿*ó * j ? . „  ( 1  & w u  t í m v . c . t y v  7 {  t f b  j í ; í o j  u  ;  a ^ Y : - ‘victorias - nuestrasytropas. que h a n | ^ s tr a jd a l^
y aniquilado las esperanzas de-la usurpación. Las laccio- 

A®v>v A : s 4 HCiQn̂ a iy 
se encastillaron al principio, encontrarán en ellas la rdes- 
u n!á^  y  qué^éá1 t5bri$i^uienté ar rq-
■̂ éses1fcaríjcBntíUuadóá'ly ̂ ¡jgfet^nsiohejs já r i' c o n t ^  
cómo las que están reVésentadas eü Tás lDanderás del Pre- 
tgnj^^ite: QpL&em ^  j l H f P 1 i^U^diai? qué
%!> y/.guíi w en, riixest ât ir.ííV9Íu.ciói^
pilfes nos^a^ei^efiadp, qu^? áyscadaipQy^

d p t ó i i í < P í . f d e :p a r i l é . c a d a ,  paso antisocial 
que hemos dado, se lian aumentado sus fnerzas^susíéspeé

Y  ¿qué valen, en comparación de este grande interés 
de la patria, las pr<itS^i(IÍéí,jliiS iS i el amor propio de

S?. vatefta,;xle;<ios

w w fiJ lm í^ o ím  W em m  ^
cuencia, el raciocinio,

d e ír .? ^  .Estas ^ M A % r f : osks' ^aestruir la u n id a d  racionar, contribuyen a estrechar el 
ti^ütóídfiltfaÜGfeíkísiiwitdudánó&ii pues* formanu ét¡ mspíritu 
pu blico j mnfctTawd» queiiá pesardeila/divergenciai^de opi-< 
«iones y de doctrinas, Iqs prqfcqmbres de los partidos 
mas opuestos saben someterse á la ley con igual resig-

Pero nos'tpáegaremDs de los que conspiren en secreto 
órden.establecido: de los que procuren excitar

pasiones populares, ya con calumnias, ya con declama
ciones infundaqásíva é  lb^ qué fálitíd ̂ ed^us polémicas al

decoro resucitando el siglo dorado de la anarquía france
sa: de los que con el falso título de progreso  recomienden 
los movimientos mas retrógrados, como son todos los que 
dirigen contra la estabilidad de nuestras instituciones: en 
fin , contra los que, de cualquier modo que sea, quieran 
conservar encendidas entre nosotros las antorchas de la 
discordia.

Cuando todos estos síntomas hayan cesado, tendremos 
razón para exigir del Gobierno, sea cual fuere, que pon
ga en práctica, si no lo ha hecho antes, el gran principio 
de la inamovilidad de los magistrados.

Continúan los dictámenes aprobados de la comisión de P e
ticiones.

Niím. 298. Doña María Castillo y Doña Ana Cabezas, ve
cinas de Cárnara, en la provincia de Málaga, y viudas de Don 
José del Castillo y D. Miguel Padilla, se quejan en exposicio
nes documentadas del Sr. capitau general de Granada por ha
ber muerto sus maridos, en consecuencia de la prisión que por 
disposiciones de dicho capitán general sufrieron los susodichos 
por causas de que últimamente fueron absueltos. La comisión 
cree que siendo la queja contra uriá autoridad m ilitar, depen
diente del Gobierno, debe pasar al Sr. ministro de Guerra.

299. D. Pedro Gabrera y Aybat*, socio y apoderado de la 
compañía que explota el pozo de alcoholes plomizos nombrado 
la Estrella de Dalias, después de referir los trámites de un plei
to seguido por dicha compañía contra la del pozo titulado la 
Corona, y manifiesta las.irregularidades que dice haber habi
do en éLpor falta de tribunal que administre justicia contra 
una^proyidenciá ejecutoriada imposible de llevarse á efecto, di
ce que racu dio á las* Cortes;extraordinarias, al efecto de que se 
designase? tribunal dsonde pudiese acudir para terminar el asun
to ; y .que lasicomisiones de Minas y Legislación de aquellas 
Gentes se habí áh:¡ ocupa do de su solicitud, pero sin haber pre
sentado dicta menq y que ,ahora se le ha dicho que 110 puede ser 
despachado/sinriouevo acuerdo del Congreso^ y suplica que es
te se.sirva resolver que dicha comisión ú otra se ocupe de tan 
interesante negocio,< y el Congreso acuerde el nombramiento de 
esteíítribttnal donde vaya este y los demas que ̂ presenten dé su 
clase como medida general y particular con respecto al presen
te. La comisión opina que puede el Congreso acordar que uni
da est'aíéxposS|cÍQnfá los; autecedéntés que, asegura el interesado 
haber en;el.Congreso yise tenga presente para tiempo oportuno.

* 500. ¿DoñaMairfa,Teresa Panigo y Cañas^yiuda de D. Anto
nio Buch , gefevpojítícovque fue de varias provincias de'España, 
expone: que.;una serie de circustancias fatales parece que vin
culé en su familia, el doloroso honor de las persecuciones polí
ticas por su amor á la libertad. Su desgraciado esposo, arroja
do en un calabozo inmundo-, perdió la vista; y acaba de espi
rar víctima de las enfermedades que contrajo en tantos años de 
continuos padecimientos en el tiempo del absolutismo : su hijo 
primogénito huia y se ocultaba proscrito, y fue condenado á 
muerte en horca; y la ex ponen te por contribuir cuanto pudo á 
preparar- el cambio quej Ja  -nácipn hoy ¡goza ¿ se vid encerrada 
eqjfli cárcel ? públicay ,resi^aída> dfies.pirá r • eji ?u na frOntosé pa tí -  
bulo!; ?pero la iniáoítal Réina Gqhjp^adora9 nípvida dé»su ;pie- 
jiíd-inagotabjéyJpgrdvmitigar la pfea salvándolaja vida. La viú- 
dá:>delepatriota 1 #uch acredita  ̂ sus ,méritosvy padecimientos y 
los dé isu familia «con varios  ̂documentos qáe acompaña , y ade
mas |sé;¡refiere á otros que obr^n .en la .secretaría de lá íGoberua- 
ctefn, ŷ  Concluye ímanifestando que con 65 apos de edad y des- 
fejtñifbde. todo; huma no apoyo?, suplica :&1 Congreso se sirva 
concederle una pensión basta lite para atender á su subsistencia 
con eJiidecpro que áilju clase corresponde. La comisión cree muy 
digha de tomarse en consideracionvesta solicitud, y: entiendo 
quáídebe pasar íaLSré Ministro de.k  Goheruaéion.

ĉí50;ító . Las peladas denlos conventoside:religiosas de la Mer^ 
ced descalza y Encarnación de la ciudad de Arcos de la Fron*- 
tera hacen presente que se ven despojadas de sus bienes y ren
tará ¿ la asigóacifcá deñálada á* las 'religiosalí^iQ^e 'cobra , y que 
las'iimosnás del vecknddrio empobrecido; no sonstíficientes para 
qrartrir al préciso sulstdnt-o , el cual jéscaseá >tanto., qye llegarán 
áí'seriñ'íctimaside)lá :iniseria«n el? silencio^de los claustros con 
esbándaló del • ai dudo „oi«i fizado y, dé la católica Españaq /por cu- 
yab i’azones suplicán al Congreso se sirVa formular úna ley pa- 
©aujque se les devuelvan; :sus¡bienes, ofreciéndose las. exponentes 
á eiiitregarlel sobrante de sus rentas, deducidos los gastos de ad- 
ministracioniyvcültoy pará¿ ayudar á sostener las .cargas del Es
tado. La comisión opina que esta solicitud se tenga presente eU 
tiempo oportuno.

nr- .-.cbidf;' •; ,, , .'■■■ ■■.'f-' i l  .
Pase dala ;Ba?rídrajén, viuda del capitán D. José PraSt  ̂

niuerto en accioh de,guerra,, batiéndose contra los facciosos, 
haGe presénte ;al Congreso que la . péusion ide 2500 .rs. anuales 
quese; le ha / concedido ¡¡es muy escasa par ai atender á la subsis7  
tencia y educación de cuatro hijos de menor edad que la hañ 
quedado j por ió qué solicita se condeda á:osada uno de ellos la 
pepsion que estime conveniente. La comisión propoúe que ésta 
sóKcitud con los diferenies doeumeatos que la acompañanpase 
aL§n Ministro de laíGuerra. * . , 1, , , <

- S05. D. Jua^Peinado í, teniente efectivoxon grado decapi
tan, .retirado tensél pueblo de Berchules, provincia de Granada, 
hace uña extensa relacionrde los padecimientos y persecuciones 
qúé'dfce está sdfriendó hace muchos años , por parte de* varios 
vecinos del referido pueblo, habiendo logrado complicarle en 
varias causas cípmiüideá, de cuyas resultarse hallaba última
mente preso en Gíanada j á ciudad y arrabales por cárcel, y que 
en1 taí conflicto^ Labia resuelto presentarse én esta corte con el 
objeto de Acogerse en perso na á los padres de la patria;y al Gó- 
biern'fc‘de concluyendo con suplicar que ¡sé provea lo con
veniente á su seguridad individual:, y que use le conceda indul
to, asi de lo que contra él pueda resultar. ,dp k  causa, como por 
la fuga ó ausencia de su prisión.

Lá comisíop*opina qqé ésta solicitud dé indulto debe diri
girse al Sr. ministró dé íá Guerra. % ‘

~n5f)4. toa junta del comercio de Málaga hace varias obser
vaciones para probar lo útil \ necesario y conveniente que será 

el Cohgresó seu ocúpe con ^féferencia Í  óXíos asuntos de

menos gravedad , del proyecto de reglamento general sanitario 
para todo el reino presentado por. el Gobierno de S. M., porque 
de este modo pasará con mas brevedad al Senado, y llegará 
mas pronto la sanción de S. M ., con la que acabarán las con
fusiones en que hoy dia se hallan para la resolución de cada 
caso que se presenta , y la diferencia de estos mismos según las 
diversas personas que los resuelven. La comisión propone que 
se tenga presente en tiempo oportuno.

505. Guillermo García, natural de Simancas, provincia de 
Valladolid, pide á las Cortes se le den explicaciones y aclare el 
verdadero sentido del párrafo 15 del art. 65 de la ley de re
emplazos, porque según ella se duda qué circunstancias han de 
concurrir en el hermano que mantiene á los suyos para librarse 
de soldado ; por cuya razón habiéndole entendido de un modo 
el ayuntamiento de su pueblo, y de otro la diputación de su 
provincia, en aquel fue declarado no exento Serapio Benitez, y 
en la diputación se le ha eximido habiendo recaido la suerte de 
soldado en el que expone. La comisión opina que no ha lugar 
á deliberar.

506. M a r ía  Sánchez ,rvecina de Alba de Tormes, pide al 
Congreso declare exento del servicio á su hijo Matías García, 
que en el último sorteo le cupo la suerte de soldado , por ser 
hijo de viuda pobre y.tener una hermana a quienes mantiene 
con su trabajo, no pudiendo hacerlo niuguno de los tres her
manos que tiene, por ser casados y pobres. La comisión opina 
que ha lugar á deliberar.

507. Doña J o s efa  Viader, monja presidenta del convento 
de San Agustín de la villa de Peralada , provincia de Gerona, 
en nombre propio y en el de las detuas religiosas, dice: Que en 
Agosto de 1855 salieron del convento por orden del goberna
dor de Figueras, despojándolas dé todos sus bienes; que desde 
entonces solo han cobrado cinco mesadas, y que se ven expues
tas á perecer de hambre y miseria , y por tanto piden al Con
greso remedie los males que sin culpa padecen, restituyéndolas 
al claustro, y devolviéndolas sus bienes, á cuyo fin sea revoca
da la ley de 29 de Julio de 1857. La comisión es de dictámen 
que se tenga presente en tiempo oportuno.

508. D. Alonso Escribano, alcalde 2.° constitucional de la 
villa de Barrax, y varios Milicianos de la misma, por sí y á 
nombre de los demas, que aprehendieron al cabecilla Tallada, 
acuden al Congreso diciendo: que por efecto del trastorno y 
demasiada alegría que se apoderó de ellos al lograr la prisión 
de aquel cabecilla, incluyeron en el parte y contaron entre loi 
aprehensores á José María Poveda , quien sabedor de la casa 
que ocupaban los enemigos, en vez de ir y hacerlo presente al 
cuerpo de guardia y al alcalde 2.° D. Alonso, única autoridad 
que quedó en el pueblo á la aproximación de aquellos, se fue 
con todo sigilo á dicha casa en unión del herrador Santiago 
García M ayor, con objeto de curar y herrar los caballos de los 
facciosos. Añaden que cuando al cabo de una hora se tuvo la no
ticia , y se dio el .gol pe, fue tan grande la sorpresa del Poveda y  
sus compañeros, como la de los facciosos; que estos se valieron 
de los primeros , para que les ocultasen varios intereses, y que 
lo desempeñaron con tino y celo. Manifiestan que en este caso 
se consideran obligados á deshacer esta equivocación involunta- 
ria , y que les seria mas fácil renunciar á cualesquiera gracias, 
que se les contemplen acreedores, que no ver que un indivi
d u ó le  ideas siniestras y contrarias á las suyas ocupe un dis
tinguido lugar en la memoria de la patria agradecida.

Y  suplican que el Poveda sea separado de las listas de los 
beneméritos de la patria. La comisión entiende que al Gobier- 
nó toca hacer lo néceséiúo, pará que ni las recompensas, ni la 
gloria de hecho tan heroico alcance á los que 110 tuviesen en él 
parte: y cree por lo mismo que debe pasar al Sr. Ministro de 
k  Gobernación.

, 5P9. Valerio Miranda, vecino de la villa de Barrax , y sar- 
gé'nió primero de aquella Milicia nacional hace presente, que 
cuando se supo que el cabecilla Tallada ocupaba la casa de D. Ge
rónimo estaba él custodiando á un comandante, tres oficiales y 56 
soldados qiie habian aprehendido, y que no pudiendo abandonar 
aquellas custodias, invitó á los Nacionales que estaban á sus ór
denes para que acudiesen á capturar al cabecilla y sus secuaces; 
y que habiendo oido que estando estos ya sitiados no querían 
rendirse, hasta tal punto se deshizo de los Nacionales qtíe le 
acompañaban, y los persuadió en unión del segundo alcalde de 
la necesidad de aiíxiliar á sus compañeros de armas, que llegó 
el caso de quedarse el solo con los 60 prisioneros que guardaba; 
hasta que reunidos todos los rebeldes aprehendidos pudo reu
nirse la fuerza.de su, mando. Y  suplica que se le declare com
prendido en el número de los Nacionales primeros que se ar
rojaron al peligro por causa de su irfvitacion, y son la mayor 
parte de los que .él estaba mandando. La comisión cree que al 
Gobierno toca proponer el lugar y premio que puede merecer 
este individuo, y que por lo mismo la solicitud debe pasar al 
Sr. Ministro de la Gobernación.

' 510. D. Juan Carrasco Osorio manifiesta al Congreso lá ne
cesidad del arreglo definitivo de la deuda interior del Estado, 
y pide que teniendo presente lo que las Cortes constituyentes 
determinaron se ocupe de hacer una ley sobre esta materia. La 
comisión es de dictámen que esta solicitud pueda tenerse pre
sénte en tiempo oportuno. '

511. ,Doña María del Rosario Vivanco y LeonT$oltera, y 
véditía dé Cádiz, expone que su único hermano D. Juan V i*  
vaneo de'Léon , teniente dé artillería , fue sacrificado bárbara^ 
mente por la facción de Sanz en el pueblo de Pasaspeyo-¿ pro— 

-vincia ¿k Extremadura, donde se encontraba ocupado en áctos 
ádEiérvtaióf^üe^testV desgracia ha privado á la pétria dé un 
decidido defensor, y á la exponente del l í a p o y ó  que tenik 
para subsistir, pidiendo en su consecuencia al Congreso se-sir
va concederla algún auxilio. *

La comisión es de dictámen que esta petición debe pasár al 
Sr. Ministro de la Guerra. J ,j* ,

512., D. Manuel de Solís, alférez de caballería retirado en 
la villa de Cantillana, por sí f  ed nombre de otrds-cómjímñe- 
ros de armas licenciados dél servido después de lá guerra de la 
independencia, se qúéjá1 de que !eó el pueblo dé su residencia 
110 ha tenido lugar lo dispuesto en el/decreto de las Cortes de 
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hasta en la cantidad de5503 rs. entre los licenciados del servi
cio militar en aquella época, y pide al Congreso se digne man
dar que á él y á sus representados se les señale la porción de ter
reno baldío que en la expresada villa les corresponda en con
form idad al citado decreto. La comisión es de dictámen que 
esta petición se remita al Sr. Ministro de la Gobernación del 
reino.

315. La diputación provincial de Cádiz expone que á re
sultas de las órdenes expedidas por el Gobierno de S. M ., y par
ticularmente de la de 10 de Setiembre de 1837 , los extrangeros 
avecindados en la Península han quedado libres de las imposi
ciones extraordinarias que hace indispensables la guerra civil; 
cree que si bien parece justo guardar esta prerogativa á los 
transeúntes, no le parece tanto conceder tal exención á los que 
avecindados en nuestro pais disfrutan de iguales beneficios que 
los naturales, máxime si los españoles no gozan de igual fran
quicia en los demas paises; y  pide en su consecuencia que el 
Congreso resuelva lo que estime conveniente. La comisión es de 
dictámen que debe tenerse presente en tiempo oportuno.

314 . D. Matías Molina, vecino de Cartagena , recurre al
Congreso manifestando que la petición presentada por D> Ma
tías Molina, de la misma vecindad , de que se dio cuenta en la 
sesión del dia 23 de Marzo último, quejándose de las autori
dades de la provincia por la admisión de trigos extrangeros, 
no es suya , y suplica al Congreso tenga la que ahora presenta 
por una contradicción abierta de la que aparece presentada por 
é l , y que fue señalada con el ndm. 2 11 .

La comisión es de dictámen que habiéndose pasado la su
puesta petición de D. Matías Molina al Sr. Ministro de Ha
cienda , debe la presente remitirse ai mismo.

315. La diputación provincial de Tarragona dice que por 
cinco veces ha manifestado al Gobierno de S. M. la triste y pre
caria situación de aquella provincia amenazada continuamente 
por las hordas numerosas del feroz Cabrera , suplicaudo encare
cidamente la pronta fortificación del punto de Mora y aumen
to del ejército del centro para librar á aquellos pueblos de nue
vos infortunios, y evitar quizá la completa ruina de todo el 
principado de Cataluña; y después de añadir que el deber mas 
sagrado de las Cortes, el interés de aquellos pueblos y  aun el del 
trono claman por las prontas medidas de seguridad y protección 
mencionadas, concluye pidiendo que se sirva el Congreso tomar 
en consideración las observaciones que hace, dignándose acoger 
benignamente las súplicas de aquella corporación, encamina
das á proteger las preciosas vidas é intereses de los ciudadanos 
que la han honrado con su confianza.

La comisión opina que siendo las disposiciones que solicita 
la diputación de Tarragona propias y peculiares del Gobierno 
de S. M. y del ministerio de la Guerra, debe pasarse su expo
sición al Sr. Ministro de esta Despacho.

516. María Barvi y  Costa, viuda de Ramón Barvi, cabo 
de guias del partido de Córdoba, muerto en acccion de guerra, 
suplica se le conceda una pensión ó viudedad , en atención á 
los méritos de su marido y á la miseria en que la ha dejado á 
ella y á su inmensa familia. Acompaña documentos para probar 
la muerte en acción de guerra de su marido, y  la mucha fami
lia que de él tiene.

La comisión opina que esta solicitud debe pasar al Gobier
no,como se ha hecho generalmente con las de su clase, remi
tiéndose ai Sr. Ministro del Despacho de la Guerra.

Continúa la Vista d e  los su scrip tores en  f a v o r  d e  los d e fe n 
so res  d e Gandesa .

Los empleados en la dirección de Arbitrios de amortiza
ción 537 rs.

Excmo. Sr. arzobispo de Toledo 520 rs.
La 2.a compañía del 6.° batallón de la M ilicia nacional de 

esta corte 244 r*c*
* Sr. marques de Falces, Senador, 160 rs.

Excmo Sr. capitán general de Galicia D. José Manso 490 
reales.

Excmo. Sr. inspector de caballería, gefes y  oficiales de su 
secretaría 4OO rs.

Los empleados en rentas y  amortización de Vitoria 
reales.

Excmo Sr. D. Juan Palarea y  D. Juan y  D. José Palarea 
de Soto 4OO rs.

Sr. gefe político de Búrgos 80 rs.
* Sr. intendente de Lugo ÍOO rs.
- La suscripción abierta en la bolsa por Iqs señores de la jun
ta sindical de agentes de cambios ha ofrecido los resultados si
guientes:

D. A. de V ., D. V. T. M uro, D. F. F. V. y  D. Mariano 
Barrio-40 rs. cada uno.

D. Pablo Collado y  D. Víctor de Garay 20 rs. cada uno. 
D. Jaime Montadas 38 rs.

- D. Bernardo Davantés, D. José Vidal y D. Gerónimo La- 
borde 20 rs. cada uno.

;D. Bartolomé Santamarca 40 rs.
, D. Francisco Castañares 20 rs.

. D. Jorge Flaquer 4O rs.
D. Manuel Aguado y  D. Francisco Astiz 20 rs. cada uno. 
D. Cayetano Diliz y Rubio 4O rs.
D. Luis Bencurel, D. Alejandro de Bengoechea , D. Igna

cio de Ojea, D. José Patricio Alonso, D. M. E ., D. Rafael 
Jiménez y D. Francisco Javier Rives 20 rs. cada uno.

<D. S. A. y D. Basilio Landaluce 4O rs. cada uno.
,P . M. M. 80 rs.

; D. José Agapito Real Rodríguez y  D. Manuel Martínez 
Delgado 20 rs. cada uno.
* ; P . J . G. 80 rs.

D. A. A. 20 rs. 
i i: 5res. M. H, 4O rs.

D. Manuel Mathéu 60 rs.
D. F. G. y D. J. V. 40 rs. cada uno. 

ru D. M. BB. 100 rs.
: D. Francisco de las Riyas 80 rs.

& D. Domingo de Norzagaray 120 rs. 
bí P .  R- G. y  D. N. T* 20 rs. cada uno. 
e* P .  Diego López 44 r̂ *

P .  Francisco de las Barcenas 80 rs.

D. F. A. 40 rs. ' *
D. F. 20 rs.
D. J. A. 80 rs.
D. T. S . , D. Francisco Recur y  D. José Zufiaurre 20 rs. 

cada uno.
D. N. E. 80 rs.
D. Mariano de Bertodano 120 rs.
D. Ventura de Fontan 46 rs.
D. José Campana y  D. Rafael de Bertodano 120 rs. cada 

uno.
D. Miguel de Barcaiztegui 46 rs.
D. Javier de Barcaiztegui 120 rs.
El mismo por los Sres. Iñigo y Espeleta, de Burdeos, 500 

reales.
D. S. G. y compañía 40 rs.
D. M. A. I. 100 rs.
D. Basilio Carranza 38 rs.
D. Antonio de Roldan 19 rs.
D. Narciso Carriquiri 120 rs.
D. Gerónimo de Goicoechea, D. Manuel Roldan , D. José 

Lope Molina y  D. P. L. 20 rs. cada uno.
D. M. L. 4O rs.
D. L. C. 20 rs.
D. A. M. 100 rs.
D. Cristóbal Marín 20 rs.
D. M. D. 200 rs.
D. José Safont 120 rs.
D. A. Weidman 160 rs.

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .
Pamplona 5 d e M ayo. Sin embargo de la huida de M u

ñagorri se cree generalmente que aquella tentativa sea fatal á 
D. Carlos: seguramente, si este tratase de incluir á los gu i-  
puzcoanos en algunas de sus expediciones fuera de estas pro
vincias, toda la juventud vascongada se le sublevaría, agre
gándose á la bandera que Muñagorri ha osado levantar.

Todas las noticias que tenemos del pais rebelde vienen con
testes en asegurar que reina en Estella la mayor agitación y  
esfervescencia. Se nota en las masas enemigas-un desaliento ex
traordinario, y se repiten los actos de insubordinación. Cada 
dia se aumentan las presentaciones de facciosos en esta plaza , y  
la deserción de ellos á Francia va siendo cada vez mas consi
derable. '

Bilbao 5 d e M ayo . El 2 del actual ríos han llegado juntos 
dos correos de esa corte, y ayer recibimos otro con la corres
pondencia hasta el 28 de Abril; y por cierto que extrañamos 
mucho la llegada de este último, pues hacia yá algún tiempo 
que no los recibíamos sino los sábados y  domingos.

Los batallones facciosos que estaban en Amurrio han subi
do para M urguía, y después han cóntramarchado, volviendo 
á ocupar otra vez á Amurrio y lugares inmediatos, donde sub
sisten , según las últimas noticias. Dos batallones alaveses ocu
pan á Loza : dos vizcaínos permanecen en Balmaseda , y otros 
dos con Castor se hallan en Ramales y  Limpias, provincia de 
Santander; Guergué, Sañz y  Sópela na ríírínd a n dichos batallo-? 
nes. Acaban de completar él armamento dé un nueVo batallón 
organizado recientemente con la denominación de 9.° de Casti
lla , el cual se ha trasladado ayer desde Ceberio á Arrigorriaga.

La G aceta  facciosa de ayer vuelve n hablar del escribano 
Muñagorri. No le ha gustado ciertamente la fechuría de este, 
y  ofrece hablar largo de él en otro número. Sobre su paradero 
se habla con variedad: hay quien suponga que no ha salido del 
pais; pero lo mas probable es que se halle en Francia en el pue
blo de Sara. Los que aseguran que se halla en éste pueblo aña
den que no le falta diñero, y que se le'une bastante gente, á lá 
que da ración de pan, y dos reales diarios.

Todos los que vienen de lo interior de este -paisr cuentan 
que los magnates carlistas, y  aun los mismos facciosos, se ha
llan muy abatidos, dándoles mucho que pensar el tal escriba
no. Corre entre ellos el rumor de que los Monarcas del Norte 
van á recouocer á nuestra Reina , y  que esto es lo que irías los 
abate. • - 1 • 1

H uesca  10 d e  Mayo. El comandante de la M ilicia nacio
nal de Almudebar con tres individuos dé la misma han apre
hendido ayer en las inmediaciones de dicha villa un convoy 
de 24 machos y 7 caballerías menores, en el cual se conducían 
siete cargas de salitre en pellejos de vino, y 23 cargas de al
pargatas. Iba custodiado el convoy por ocho hombres y  dos 
muchachos, todos los cuales, excepto uno de los primeros que 
logró escaparse , quedó en poder de los nacionales. El convoy 
habia salido de Tardienta , y los conductores llevaban pasapor
te del intendente militar faccioso.

Zaragoza  11 d e Mayo. Según los partes recibidos en esta 
capitanía general , parece que el rebelde Merino habiá pernoc
tado el 9 en Peralejos, tomando al dia siguiente la dirección de 
Canta vieja. Los pueblos del tránsito han sido saqueados com
pletamente, quedando sus habitantes reducidos á lá mas espan
tosa miseria.

Aseguran que la titulada junta de Cantavieja ha impuesto 
á los pueblos inmediatos la contribución de un real diario por 
vecino, y  un cahiz de trigo y  dos arrobas de arroz por cada 25, 
cuyos impuestos deberán llevarse.mensualmente á Cantavieja/

Guadalajara 12 d e M ayo . Los restos de la facción de Ba
silio, capitaneados por un tal D. Antonio de los Caños , sa-» 
lieron el 10 de Romanillos de Atienza para Barcones, lleván
dose cuantos comestibles y  cebada encontraron» La mayor par
te de los facciosos van montados en caballerías de toda especie» 
En Tamajon, la Bodera y otros pueblos se han presentado gru
pos de facciosos desde 7 hasta 15 hombres, dispersos sin duda 
de la referida facción: en Tamajon han cometido un asesinato. 
En el pueblo de Hontanillas se han presentado anteayer seis 
hombres armados con trabucos y pistolas, y sin uniforme, los 
cuales robaron al cura y  otros muchos vecinos.

Sabemos que continúa en aumento la desmoralización dé los 
enemigos en Navarra, y  que en la sublevación del segundo ba
tallón ocurrida en Aoiz en la noche del 2 resultó herido el bri
gadier Tarragual, noticia que aunque ya sabíamos, se ha con
firmado por la declaración de un pasado de upa de las compa
ñías insurreccionadas, cuya, copia tenemos a la vista. Aparece

por este documento que en la noche indicada se insurrecciona
ron las dos compañías de granaderos y  cazadores estando for
madas para entrar de reten, negándose á hacer este servicio y 
cualquier otro hasta que les pagasen (pues que desde Julio ó 
Agosto del año anterior no han recibido un cuarto): que los 
oficiales, primero con ruegos y luego con amenazas, las quisie
ron hacer entrar en orden; pero la tropa, decidida á no obede
cerlos, armó bayoneta, y en este tiempo se presentó el general 
Tarragual, el cual, después de hacerles sin fruto algunas refle
xiones , dijo en alta voz que iba á quintarlos: que efectivamen
te principió á contar, y al llegar al cinco toda la compañía 
prorumpió en voces “ muera, muera T arragual, que no quiere 
pagarnos del dinero que ha traído de Aragón ,” y calando ba
yoneta se precipitaron sobre él y demas oficiales que alli habia, 
dándole dos bayonetazos, y  á no haber sido porque un capitán 
de caballería, que también fue herido, se interpuso dando 
tiempo á Tarragual para que escapase y  se metiera en su aloja
miento , cuyas puertas se cerraron tras é l , sin duda habría sido 
muerto, pues que aun después se dirigieron al mismo aloja
miento los insurreccionados repitiendo “muera Tarragual, y 
que salga.”

Resulta asimismo que apaciguados los sublevados por el co
ronel Manzano, que los habló con la mayor dulzura, fueron 
conducidas estas compañías con 30 caballos mas á Urroz, adon
de se les incorporaran otras dos, y al dia siguiente continua
ron las cuatro con el coronel Manzano á la cabeza por Elcano, 
Zavaldica y  Olarte en dirección de Estella, porque “el Rey, 
como decian todos, los habia mandado llamar.” Ultimamente, 
que én la noche que pernoctaron en Urroz se desertaron ocho 
cazadores y  dos granaderos, estando otros resueltos á tomar 
igual determinación eu la ocasión primera. Con referencia á 
este punto añade la comunicación de que sacamos este extracto; 
“ Estas compañías marchan hácia Estella , internándose por 
Olagüe, á fin de no acercarse á Pamplona, pues temen se les 
deserten; han puesto en movimieuto todas sus partidas de adua
neros, y han circunvalado esta plaza con la orden terminante 
de que todo soldado del segundo batallón que se encuentre co* 
esta dirección sea en el acto pasado por las armas.”

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia de París hasta 
el 6 del corriente. La proposición sobre |a conversión fue apro
bada en la sesión del 5 por una mayoría de 106 votos. Esta re* 
solución, dice el Diario d e  los D ebates , se pasará á la Cáma
ra de los Pares para su discusión.

El 6 quedaron nuestros fondos en París á 21y.
En Londres el 4 á 20£ con cupón. x
En Bruselas el 4 de 20¿ á 20|.
En Amberes el 4 á 20|.
En Arnsterdam el 5 á l 8L

A N U N C IO S.
 COLECCION de recetas, ó sean secretos indudables para ex-» 

terminar y destruir jos insectos dañinos, asquerosos f  
perjudiciales que hay en todas las casas: este librito es. una tra* 
duccion del francés al castellano por D. M. Carrasco; coqtienq 
los mejores y  .9!as seguros remedios, para, hacer aguas, e^tracq 
tos, pastas y polvos con la mayor facilidad , para con ellas áca^ 
bar y  destruir las chinches y  sus nidos, moscas, mosquitos, rap
tas, ratones, pulgas, polillas, correderas y  hormigas 8cc. : un 
tomitó en 8.° á 2 rs. Se halla para su despacho y  venta éÜ 
Madrid librería de D. Cayetano Quirós , calle de Atrícha 
frente á la casa de Gremios; y  eu la de Morcillo, callé de 1 ái 
Platerías esquina a la plazuela de S. Miguel. h
——-----:---■----—r —'-  ------------"i •'■■iO! •?- «,- ». •-------- :—'-■*

A SISTENCÍ A de los fieles al templo en el diq de la admirad 
ble Ascensión del Señor, y á la hora de nona : contiene 

una sucinta idea de esta festividad, la; nona y  misa traáhw 
cidasen castellano, y algunas reflexionen so bree! Evangelio con 
varias oraciones ; por el Dr. D. José Chueca. Un tornito en, J2  ® 
de letra gruesa con una lámina de la Ascensión de) Señor. &  
hallará á 5 rs. en pasta.y 3 en rústica en las librerías detues* 
ta y  Sánchez. *

M U SIC A  de la ópera Ipermestra: celebradas variaciones d¿
■ tip le en el finál para canto, á 12 rs .; y  piaoo áóto, á 8 t 

Rondó de contralto para? canto , á Í6; y  piano solo, á 10» Grafl 
dúo de tiple y  contralto para canto, á 20; y piano solo, á<12i 
Romanza de coatralto pará>canto,>áT0 ; y p i á r » Qp  harpa, 
Marcha triunfal para pianp, á 5 . Coro de puñales par# .pjarípí, 
á 5;; y  dos flautas á 3. Tanda; de rigodo/ije? para piano, á 5. tY^I| 
sacado de dos aires de dicha ópera, para piano ó guitqrjr^ 

hallarán dichas piezas., .arregladas jo r^ ^ ^ aú tp r , 
mente impresas en la acreditada calcogjrafia y  almacen de níú-í 
sica de Lodré, carrera dé S. Gerónimo ^núm. í íd o n i f e .  só' e¿- 
éóútrárá toda íá ópera reunida á la :máyói* brevedad., ^ ; 7 " u 'r

Redacción del Boletín de Medicina, Cirugía y  Fa rm a c ia
Siendo tan numerosas como imposibles contesf4r 

clamaciones de los suscriptores á eŝ e periódico, pidíéndp, sq 
continuación y  la remisión deí índice y  portada del foinó L 
que quedaron pendientes, sê  advieríe que deñtró pb^bs^díá^ 
se publicará él prospecto'en qiié sé ^tiuncíe éL;iríoÍ6 
en qué volverá á continuar el Bolétitt con rébíájá dé iriásíl <fe
una mitad de su precio anterior al Tiérílpb cpie
cho prospecto récibirán los séñóres suscriptores el índiée íy* 
tada que reclaman. 7.,.;, .-s¡ííi*hI oíí|>

T E A T R O S

PRINCIPE. .A las ocho de la noche. Se volverá a perder 
en escena la comedia en dtis áctós, que taríto ha agrád^ao ^ii 
todas sus representaciones  ̂ titulada * * • ; 7. t

UN AGENTE DE PÓ LldíX . " ' •

Seguirá un intermedio de bailé; terminando la.tfunciód COá 
la muy graciosa y  divertida pieza enmn adto, titulada

" ' LAS CITAS. - 7 “


